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A P R O V I D E N C I A  que cuida de los 
Pueblos y que quiere que éstos sean libres, 
les proporciona en las grandes oportunida
des que de tarde en tarde se presentan, los 
elementos necesarios para conseguir su fin, 
entre ios cuales riguran los generosos p a 
tricios concedidos para que dirigiendo la 

nave del Estado la conduzcan á la realizaciun de su 
destino. P o r  tso vemos que cuando en medio de su 
curso bravias tempestades la combaten, nunca falta 
la mano enérgica de diestro piloto que la impulse 
luicia más serenos mares y la aparte de las borrasco
sas tormentas.

; Ay del Pueblo que en sus dias aciagos no esté i lu 
minado por la consoladora luz de la esperanza, ni



cuente  con un hijo dispuesto ;í sacrificarse por sal
varlo!

Pasados esos dias de prueba, cuando nuevas g e n e 
raciones han venido á ocupar en el m undo el lugar de 
la que se hizo célebre ó se distinguió  por cualquier 
motivo, se conoce el mérito de las g randes acciones 
de los que ya no existen, y entonces es c u a n d o  ú la 
luz pura  de la verdad y en la balanza de la crítica, se 
examinan y se pesan los más insignificantes rasgos 
de los antepasados; entonces, ya  que los intereses lian 
desaparecido, despues de haber  enmudecido las tu r  
bu len tas voces de las pasiones.

El juicio notable á que se sometia en el antiguo 
E gip to  á los ívyes, inm edia tam ente  despues de acae 
cida su m uerte, e ra  una consecuencia incompleta do 
estas verdades, porque si el monarca n o  ex istia ya. 
en cambio los intereses que él mismo creara, podian 
sobrevivirle y torcer en muchos ea>os el juicio de 
sus contemporáneos.

En esos tiempos posteriores es cuando el imparcial 
espíritu de las Naciones, derriba de los alta res de la 
admiración pública las contrahechas figuras de feos 
ídolos, a quienes por la usurpación al verdadero  va 
lor, en ellos los colocara el espíritu de partido ya que 
no el mérito propio; m ientras quu por el cont'ario . 
robustece los pedestales de las figuras históricas, que 
han adquirido ese t í tu lo  y pasado á la posteridad en 
fuerza de sus talentos y acciones. Rs  la gloria que 
la hum anidad  concede á los que a servirla se dedican, 
rad ian te  luz que ilum ina sus nombres y que tiene la 
particu laridad  de que lejos de disminuirse m i e n t r a s  

el tiempo mas la aleja del génio que la produce, se



vivifica y aum en ta ,  pues parece que los años la  forti
fican y engrandecen.

A tales razones se d eb e  que el preclaro nombre de 
Priscilíano Sánchez se halle  rodeado de esa gloria in 
marcesible, y su m em oria  gua rdada  en todos los co
razones que pa lp itan  por la pa tr ia  y por la libertad.

En  uno de los remotos ángulos do la N ueva  (Jali- 
cia, en el pueblo de A h u a c a t la n ,  nació el i lustre pa
tr io ta  el día 4 de Enero  de 1783, siendo sus padres 
el Sr. J). J u a n  M aría  Sánchez de A  rocha y  la Sra. 
D.  ^ M arian a  Lorenza  P ad il la ,  vecinos del mismo 
pueblo y en donde, aunque sin tener  un capital, go- 
zauan por su trabajo  y honradez de algunas comodi
dades; pero habiendo m uerto  ámbos cuando Prisci-  
Iiano empezaba á e n tra r  en su juventud, quedó desde 
bien presto abandonado á sus pi opios esfuerzos. En  
tan críticas circunstancias y  sin o tra  protección que 
la muy débil de sus pocos parientes y amigos, d e d i 
cóse con afan á la carrera literaria  y  estudió en su ca
s-a y en su pueblo, con mil dificultades y  sin m aestro 
la gram ática  latina. C uando concluyó ese estudio, 
a tra ido  por el deseo de instru irse  y á fin de proseguir 
una carrera  por la cual sentia  atracción irresistible, 
vino á C uada la ja ra  en el año de 1804, pidiendo que 
se le adm itiera  á exámen en el »Seminario Conciliar, 
con objeto de seguir estudiando Filosofía en ese E s t a 
blecimiento: tuvo que luchar con ciertas preocupacio
nes para conseguir su examen, pues se le exigia cer
tificado de haber cu riad  > las m aterias  que sujetaba á 
exámen en algún plantel de enseñanza ó bajo la d i 
rección de algún maestro. No  podian com prender 
los directores cómo en un h u m ild e  lugare jo  pudiera
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un joven sin necesidad de maestro, aprender la cien
cia, que se croia exclusivo patrimonio de los Colegias?

La  respue>ta que á tan  in justas pretensiones dió 
el joven estudian te , á la vez que n im^vió todo o b - t í  
culo, sirvió también para dem ostrar desde m tónces  la 
energía y resolución de su caracter: “Que él no había  
tenido maestro alguno. dijo, pero que se sirviesen exa 
minarlo  p a r a  que se cerciorasen de su a p ti tud .”

N om bró por último el Sr. Cordon, Rectoi dol Tri- 
dentino, para  que exam inaran  al candidato, á los Sres. 
Dres. Sánchez Reza y J im cnez de Castro, en utiion 
del P resb . V asquez Ibañez , y  satisfechos de los cono
cimientos del exam inando lo aprobaron unánim e
mente.

Después de ese exam en fue cuando tomó Sánchez 
el hábito  de religioso del Convento de San  F rancisco  
de esta ciudad, en calidad de novicio; pero solo duró  
en tal lugar dos meses dieziocho dias, pues fué ese 
corto periodo suficiente para  que él conociera sin d u 
da que no es taba  llamado para la vida monastica, más 
adecuada á los pasados siglos, y cediendo á las ins
tancias de sus amigos, en tre  los que nadie trabajó  
tan to  como un lego de apellido M oya , que le rogaba 
de rodillas abandonara  el propósito de ordenarse, po r
que tal vez vislum braba su gran  genio, salió del C o n 
vento y en tró  á estudiar Filosofía. P o r  tal resolu
ción mereció que en el libro de novicios de aquella 
religión se le ju z g a ra  con el calificativo de inconstante.

Así salia de la oscuridad del cláustro el hom bre  
que estaba llamado á dirigir los destinos de Jalisco, 
y  á sembrar, el primero, la semilla de la libertad.

Lucidos fueron todos los cursos que hizo en el Se
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minarlo, y llegó á obtener que en 17 de A gosto  de 
1810 se le confiriese el grado de B ach ille r  en leyes; pe
ro habiéndose cerrado el Sem inario en ese mismo 
mes de A gosto , en que se concluía el año escolar, ya  
no se abrió en O ctubre  siguiente como era costumbre, 
por impedirlo la revolución de Dolores, habiendo p e r 
manecido cerrado hasta  el año de 1813, y  en conse
cuencia de ta l  clausura, Sanehez abandonó la carrera 
de las letras  y tuvo que ir  á establecerse en Cornpos- 
tela como dependiente  de D . F ern an d o  H ija r .

Q ue su carre ra  literaria  fué brillante, lo dem ues
t r a  el hecho de haber  sido designado para  susten tar  
el acto de es ta tu to  en Jurisprudencia , y  el habérsele 
extendido un  certificado por el D r .  J im enez de C as 
tro, catedrático de Filosofía, en el cual se expresaba 
en estos términos:

“ H a  cursado por dos años distintos la catedra de 
Filosofía de mi cargo, dando el m ás exacto y  debido 
cumplim iento a sus obligaciones, procediendo con 
honradez, v ir tud  y  juicio, y logrando por su aprove
cham iento  haber  siempre ocupado el m as distinguido 
lugar  de su clase á juicio de los que presenciaron sus 
funciones literarias, habiéndose conciliado por su a- 
plicacion y hom bría  de bien, la estimación de sus su 
periores y merecido la satisfacción de que se encar
gase por todo este  tiempo, no solo de la  enseñanza 
c{e algunos de sus compañeros, sino tam bién  del cui
dado de todos. -Con respecto á su instrucción, no 
obstante la  escasez de sus proporciones, fué propues
to pa ra  que sustentase  conclusiones públicas, obli
gándose sus condiscípulos á contribuir  para  los gastos 
J a m á s  fué castigado; por el contrario, siempre ha
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prometido las mas sólidas esperanzas de una ilustre 
i-arrera.”

En  Compostela permaneció hasta  el ano de 1 8 22 
ocupado en su hum ilde trabajo y en el desempeño de 
distintos cargos consejiles: fue Alcalde, Regidor, S in 
dico y D irec to r  de correos, y como en el ejercicio de 
tales empleos diera  a conocer su am or á la patria, su 
integridad su inteligencia y dotes adm inis tra tivas , se 
grangcó la estimación de toda  la ciudad y se hizo p o 
pular en en sus alrededores.

A m a n te  de la Independencia , simpatizó con sus 
defensores procurando ayudarles á ex tender  la glo
riosa revolución, v como muchos de sus amigos se a-* x!
cogieron al indulto  ofrecido por el Gral. Cruz, y  a lgu 
nas personas de Compostela lo invitaran á que él hicie 
r a o t ro  tanto, pues habian caido en poder del gefe e s 
pañol varias de sus caitas que algo le comprometían, 
respondióles diciendo que no hallaba sobre qué reca 
ye ra  el indulto  que se le ofrecia.

Contrajo  el Sr. Sánchez m atrim onio  con D . ~ 
G uadalupe  D u ran , pero habiendo ella muerro bien 
pronto, paso él á segundas nupcias con I). G u a d a 
lupe C osío que murió en esta  ciudad á fines de 1824,  

H a s ta  aqui su vida tan solo ofrece un ejemplo 
de las v ir tudes  domésticas mas exclarecidas; hasta  
aquí puede decirse que ha vivido para  su pueblo y 
para  su familia, no empezando su vida pública s i 
no hasta  el año de 1822.

Tan  virtuoso ciudadano era  el mas notable de C om 
postela y sus contornos; el que ilustraba con su. voz 
las principales cuestiones que allí se deba tieran ; el 
que les m arcaba á las autoridades el mejor derro tero
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y las dirijía con su consejo, y al pueblo con su ejem 
plo; el que desem peñaba los mas im portan tes cargos 
consejiles; el que poseia mas ta len to  y daba  m uestras  
de la m ayor buena fé, siendo de ese modo el p a tr io ta  
mas p rom inen te  de la provincia toda, de suerte  que 
fue lo mas na tu ra l  que en  el se fijaran sus conciuda
danos para  nom brarlo su represen tan te , cuando en el 
aüo de 1822 se eligieron en todo el pais diputados al 
p rim er Congreso Xacional.

Y  sin em bargo de esa  naturalidad , se sorprende 
Prisciliano ¡Sánchez de verse elevado á tan  alto pues
to, y con tal motivo d irige  la pa labra  á sus com 
patrio tas, m anifestándoles su admiración y la g ra t i 
tud  que hacia ellos g u a rd a b a  en su  corazon.

Esas frases de agradecí n ien to  han perdido en tre  
nosotros toda su fuerza y  su prestigio, por las mil v e 
ces que las hemos escuchado de labios perjuros; pero 
ia verdad tiene el don pa rt icu la r  de distinguirse  por 
si sola de la falsía; así es que basta  leer la proclama 
de tan  noble jalisciense, p a ra  conocer al punto  la s in 
ceridad con que está  escrita , aun sin a tender  a  la  
confirmación que con sus posteriores acciones hizo de 
sus palabras.

Mi pluma es incapaz de dar  á conocer al Sr. S á n 
chez, y sus propios escritos servirán  mas que cuanto  
yo pudiera  decir, para m ostra r  sus in tenciones sanas 
y sus altas  ideas, á la vez que para  bosquejar su ca 
rácter, ya  que la sen tenc ia  de Buffon no ha  sido d e s 
m entida.

L a  alocución de que vengo hablando y que él dio 
á luz ántes do partir ,  decía: “ Am ados conciudada, 
nos de N ueva  Galicia: que  sorpresa, que confusion-



y en que tem o r  me há puesto el exeso de vuestra  g e 
nerosidad! ¿es posible que mi nombre escondido y o l
vidado once años hace, en éste ángulo de la p rov in 
cia que escogí por asilo de la paz, pudo hacer una i m 
presión tan  venta josa  en vuestros nobles unimos, h a s 
ta  considerarme capaz de la mayor confianza que en 
mí habéis depositado? Yo no encuentro expresiones 
cabales para  m anifestaros mi e terna g ra ti tud  y por- 
fundo reconocimiento por tan  alto honor, ni menos 
voces suficientes con que explicar el sentim iento de 
mi espíritu, abatido  por no juzgarse bastan te  para  
llenar d ignam en te  vuestros grandiosos deseos v lisonO O v
jeras esperanzas. Solo puede a len tar  mi cobardía el 
ponerlas yo en vosotros mismos para  que con las lu 
ces de que abundais  os sea útil mi nom bram iento y 
perfeccioneis mi difícil tarea. Y a  que habéis com 
prometido en p a rte  el honor de esta ilustre provincia 
librándolo sobre mis débiles fuerzas, aliviadlas v so-' V
corredlas en grac ia  de la patria :on vuestras opo rtu 
nas reflexiones, y trabajemos todos á un compás 
que en mí hallare is  un ánimo despreocupado y dócil 
pa ra  aprovecharm e de vuestras lecciones, y una reso
lución constan te  de sacrificar mis tareas diarias y mis 
mas precisas horas, en obsequio de esta común m a
dre y en correspondencia debida á vuestra munificen
cia. C iudadanos, adiós, que en la capital del Im p e 
rio espera vues tras  órdenes el ultimo de vuestros di
putados y agradecido amigo .— Prisciliano Sánchez.” 

E se  lenguaje  humilde, modesto sin afectación, ex
presivo y sincero, es patrimonio exclusivo de las a l 
mas que tienen  el mérito de ignorar su propio vali
miento.

10
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En su vida pa rlam en tar ia  puede decirse que has ta  
la caida del p rim er Im perio  solo se dió á conocer por 
su energía  y  firmeza de principios. E l  estim aba á 
I tu rb id e  como libertador de la pá tr ia ,  m as era ene
migo de la m onarquía  en M éxico y sentia  que el h é 
roe de Ig u a la  se desprestig iara  estableciendo in s t i tu 
ciones que el pueblo rechazaba, y  se rodeara de una  
cómica corte adop tando  un ceremonial ridículo, p ro 
pio del despotismo; así es que po r  esas causas filióse 
en el bando opuesto al E m perador,  y ni siquiera se 
liizo reo de la debilidad de concurrir  á la tu rbu len ta  
se&ion del Congreso verificada en  la m adrugada  delO ÍT»
18 de M ayo  de 1822, en cuya sesión los rep resen tan 
tes del pueblo sin especial m anda to  usurpaban  a t r i 
buciones de que carecían, á la vez que sin la libertad 
que las huestes  de Ep itac io  S ánchez  y  P ió  M archa  
les qu itaran , abdicaban su propio decoro y se conver
tían en instrum entos  ciegos de las asalariadas masas.

Sin em bargo  de que h as ta  después de la caída de 
I tu rb id e  fue cuando se hizo notab le  en prim er té rm i
no por sus ideas, desde an tes  se habia  ya dado á co
nocer en el campo de la palabra  que tan vasto se p re 
senta  en una  asam blea deliberante.

Con el m odesto t i tu lo  de “N a d a  vamos á arriesgar  
en hacer esta experiencia,” publicó en 29 de Ju lio  de 
1822 un proyecto de ley de H acienda , en el cual des- 
pues de exam inar  el oiígcn de los impuestos, señal-a
ba las causas que los habían hecho tan odiosos en M é 
xico, mal gravísim o que hacía difícil y  costosa la re 
caudación, y que en su concepto era debido á “ la 
gravosa desproporcion en exigir las contribuciones, al



abuso an tiguo  en adm inis trarlas  y  al m uy escaso i r u 
to que lian experim entado  en su  aplicación.”

E ra , pues, el Sr. Sánchez verdadero  legislador que 
conocía á fondo las necesidades del país, lo misino 
que sus males y que con de ten im ien to  y estudio  
buscaba el remedio esforzándose por conseguirlo.

H o y  despues de cerca de sesen ta  años qu<’ lian 
transcurr ido  desde entonces, esas tres  causas que se 
señalaron en el referido proyecto  como generadoras 
de la renuencia de los pueblos en contribu ir  para  los 
gastos del Gobierno, lejos de h a b e r  cesado de existir  
han  tomado incremento; y  eso en mi hum ilde juicio, 
porque los Gobiernos nacionales no han cuidado de 
estudiar las necesidades sociales, ni mucho menos han 
procurado satisfacerlas; porque no se han d a d o  ;i lt-s 
contr ibuyentes  cuentas justificadas de la inversión 
que se hub iera  dado á sus contribuciones, y porque 
en fin, aunque solo una vez so d i o  un tiempo del G e  

neral S a n taa n a  el escándalo d e  sobreseerse <n t > 'as 
las causas de peculado, s iem pre  se han hecho i l u s o  

r ias las responsabilidades de lo* funcionario ' públicos, 
habiéndose olvidado por com ple to  el buen e j e m p l o  

que en esa pa rte  nos diera la Metrópoli. Española: 
los juicios de residencia de q u e  ningún m agnate  se 
eximía.

E l  D ipu tado  jalisciense consu ltaba  en tal proyecto 
la supresión de las alcabalas, sus tituyéndola«  con las 
contribuciones directas que clebian g ra v i ta r  sobre fin
cas rústicas y urbanas, sobr^ capitales mercantiles, 
capitales eh giro de campo, so b ro  sueldos y pensiones 
anuales, resu ltan tes  de encom iendas de ndesias ó co



munidades, lo misino que sobre el ejercicio productí- 
vo de las profesiones facultativas.

Se  comprenderá fácil m ente  que después de un s is 
tem a rentístico  tan defectuoso como el de la Colonia, 
no era posible esa reforma tan  progresista, que c o n tra 
riaba usos inveterados y echaba ñor t ie rra  todo el sis-*•' i.
tem a fiscal, que por odioso que fuera estaba ya  p r o 
fundam ente  arraigado; así es que el dictam en no se

Cábele á su au to r ,  sin embargo, la gloria  de haber  
sido el p r im ero  que inició en México la idea que no 
vino ¡í sancionarse sino h a s ta  el ano de 1857, en el 
art. 124 de la Constitución federal; y que no obs tan 
te su precepto term inan te ,  aún no ha  podido rea l iza r
se todavía. Con razón se le l lam aba al Sr. Sánchez 
“el tesoro ó la sabiduría  e s c o n d i d a en una coleccion 
de semblanzas que de los d iputados todos se publicó 
en aquel año.

Poco  mas tarde  sufrió la suerte  de los perseguidos: 
fue disuelto el Congreso y él no perteneció á la j u n t a 
de San  P ed ro  y  San  Pablo , perm aneciendo en el e n 
cierro has ta  que el infortunado I tu rb id e  al conocer 
la vo luntad  nacional que le m ostraba su error, r e s t a 
bleciera la A sam blea  legislativa para  presen tar  su a b 
dicación el mismo d ia  en que quince años ántes hicie
ra otro tan to  el inepto  Carlos IV .

El partido federa lis ta  t ra tó  por aquel t iempo de 
enviar sus rep resen tan tes  á una J u n ta  que iba á re u 
nirse en P ueb la ,  p a ra  t r a ta r  del régim en que debía 
establecerse en el país y para  organizar sus trabajos 
liberales, y  el rep resen tan te  de Jalisco fue nombrado 
como uno de los principales miembros; pero el curso
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ordinario de los acon tec im ien tos  hizo innecesaria a 
quella  J u n ta ,  por lo que no tuvo lugar.

E n  esa época empieza el mas brillante periodo de 
su vida p a r la m e n ta r ia ;  porque yendo á debatirse los 
más árduos p rob lem as, supuesto que México tenía 
que  constitu irse  en  medio de una situación dilícil, en 
t re  los más c o n tra r io s  pareceres y á la vez que se r e 
solvían las más esp inosas cuestiones políticas y h a 
cendarías, podía d a r  á conocer su talento y  aptitud .

D esde  un orincip io  el ilustre Prisciliano se m an i
festó decidido p a lad ín  do la libertad más ámplia y en 
cualquiera form a en que apareciera resvestida. así 
como tam bién  del sistema de gobierne republicano 
federal.

L a  revolución d e  Dolores habia sido republicana 
democrática, por m a s  que en su principio aun m> des
p rendiera  de sus banderas el nombre de F ernando  
V I I ,  popular en tonces  en tre  los españoles, y  mas t a r 
de cordial y  ju s ta m e n te  aborrecido; porque en México 
e ra  odiada la m onarqu ía  que había sido experim enta  
da d u ran ts  todo el largo periodo vireinal, v no habría 
podido p lan tearse  con éxito porquelaltaban en el pais 
sus bases principales; ni habia una dinastía de donde 
pudieran salir los futuros monarcas, ni tenía a ris to
cracia, y los t ro n o s  no pueden mantenerse sin esos e- 
lementos. A d e m á s ,  si la forma de gobierno apeteci
da por la revolución, hubiera sido la monárquica, h a 
bría carecido de objeto, v revolución que no tiene ob
jeto , como ha  d ich o  un ilustrado periodista, no es re 
volución; porque e s te  genero de movimientos son o- 
bra de los pueblos, instrumentos activos del tiempo y



de las ideas, y el t iem po y los pueblos jam ás  son e m 
píricos.

^ ningún ¡sistema de gobierno se presta  más para  
realizar los lines de una democracia, que el republica
no federal, por )o cual el d istinguido diputado t r a 
bajó con todas sus fuerzas por su establecimiento, 
publicando en apoyo de esa causa en 28 de J u 
lio de 182:J su celebre '‘P ac to  federal de A n a h u a c ,” 
que ;i no dudarlo  fue lo que decidió la cuestión.

P o r  mil títulos es no tab le  tal opúsculo, en el que 
empieza su au tor  por p intar la situación del país y  
recom endar que no se defrauden las esperanzas de la 
patria, [»asando despues á resolver las objeciones que 
á tal form a de gobierno hacían sus enemigos, dando 
en todo el curso de su obra, la verdadera idea del E s 
tado. " U n  Estado  bien constituido, dice, no debe 
dar  a los gobernantes  m as au toridad sobre los ciudada
nos, que la que sea bas tan te  para m antener  el institu to  
social. Todo cuanto  sea exederse de estos límites, 
es abuso, es tiranía, es usu: pación; porque nunca el 
hom bre se despoja por voluntad sino de lo m uy 
preciso, para darlo en cambio de otro bien m ayor.”

D espues de describir las bases de la Federación y 
los bienes que d« ella pueden esperarse, recomienda 
que se cimente sobre la más pu ra  moralidad y  se e n 
cargue de constitu ir  el país á nuevos diputados "que 
sean los ciudadanos más desinteresados, los menos 
comprometidos al an te r io r  y al actual gobierno, los 
mas instruidos y los de mejor carácter para  llevar a- 
delante la empresa del federalismo;” requisitos nece
sarios para form ar un Congreso liberal, ilustrado e 
independiente.
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P a r a  concluir su trabajo, p resen ta  a'Ja deliberación 
pública la« bases federativas que  podiíin aprobarse in 
terinam ente , y al dirigirse á todos los d iputados V en 
especial á los militares, te rm in a  con estas patéticas 
palabras, dignas de los buenos tiempos de E sparta  
allá cuando las leves de L ic u rg o  estaban en todo su 
vigor y sus hab itan tes  solo v iv ian  para  la patria:

“ M is indicaciones llevan consigo el carác ter  de la 
inparcialidad v el sello del desinterés. N o os puede 
ser sospechoso de ambición un  simple ciudadano que 
por la desconfianza que tiene  de sí mismo jam ás  ha 
figurado en público, sino es cuando su provincia lo 
arrancó del seno de su fam ilia  donde vivía contento  
en un ángulo remoto de la X u e v a  Galicia. D e  muy 
poco he servido en la A sa m b le a  legislativa; pero te n 
go la satisfacción de haberm e  puesto  siem pre al lado 
de la l ibertad , á que gen ia lm en te  propendo. A lm a 
patria , sé feliz por siglos indefinidos! que yo no aspiro 
d o tra cosa que á verte  bien consti tu ida  v puesta  en 
el goce de tus mas preciosos derechos. V ean  esto 
mis ojos y ciérrense para  siem pre!!’’

E l verdadero  mérito es s iem pre  hum ilde  y  huye 
de la pompa y de la vanidad.

P o r  fin se promulgó la ‘‘A c ta  co n s ti tu t iv a5’ en 31 
de E nero  de 1824, habiendo tenido el i lustre Prisci- 
liano el gusto  de es tam par su firma en aquel Código 
político, fundam ento  de la repúb lica  federativa. E ra  
imposible que México no ac ep ta ra  esa preciosa insti 
tucion, ten iendo un pueblo m estizo que no habría  to 
lerado d inastías  ni a ris tocracias, hallándose con todos

4

los caractéres de confederación, en donde todo está 
separado en grupos por la n a tu ra leza  y  enlazado sin

10
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embargo, por una ley de a rm onía  y de reciprocidad; 
en donde la separación y  el enlace se manifiestan en  
la eomposicion y distribución de las razas y castas, 
en los medios de a limentación, en los e lementos de p ro 
ducción, lo mismo que en toda  base constitu tiva , asi f í
sica como social; en donde al lado de la cordillera en 
que descuellan el P opoca tepe tl  y  el Ix tac ihua t l  simpre 
coronados de nieve, se ex tiende  el pintoresco valle de 
Mexico cubierto cons tan tem en te  de una  verdura  pri
m averal, y d o n d e ju n to  á las regiones de un calor t ro p i
cal en las cuales se producen el café el plátano v el n a 
ranjo, se encuentran  las frías zonas en las que prospe
ran gigantescos pinos; e ra  imposible, repito, que un 
pais confederado por su natu ra leza  y sus aspiraciones, 
se resis tiera  á la voz elocuente y expresiva del d ip u ta 
do de la N ueva  Galicia.

F u é  electo popularm ente  d iputado á la prim era L e 
g is la tu ra  de Jalisco, poco tiempo despues de p rom ul
gada  en México la A c ta  constitutiva, y lleno de g r a 
titud  y patriotismo, prefirió ese puesto al que con t a n 
to honor desem peñaba en el Congreso general, de 
modo que por servir á su E s tado  mas de cerca, aban 
donó la capital, viniendo á G uadalajara  á mediados 
de 1824.

Como era de esperarse, se distinguió  ex trao rd ina 
riam ente  en  su Duevo puesto, llegó á ser presidente 
del Congreso, y  tomó una pa rte  m uy activa en la 
Constitución part icu lar  que se prom ulgó el 18 de N o 
viem bre de 1824, cabiéndole de esa suerte  la satis - 
facción de constitu ir  al E s tad o  en que nació, despues 
de haber  hecho otro  tan to  coa la Nación entera.

E n  el art. 7. °  de esa Constitución se decia que la



Religión del E s tad o  sería la Católica y que este íi 
j a r ía  y costearía  todos los gastos necesarios j»aia la 
conservación del culto; cuyo artículo provocó li
na polémica con el Gobierno eclesiástico de la d ió
cesis; pues el Cabildo se opuso á tal precepto por 
juzgarlo  res tric tivo  de sus legítimas inmunidades y 
por considerarlo a ten tato rio  á la libertad y disciplina 
de la Iglesia.

Como los legisladores solo se habian propuesto re 
m ediar los m ales de los pobres a la vez que sostener 
al clero, siguiendo a la legislación francesa en cuya 
Xacion el culto de todas las religiones es  sostenido 
por el Estado, al que no por eso se le lia imputado u- 
surpacion alguna, dieron una explicación de la mane 
ra como debía entenderse  el m andato  constitucional.

El Sr. S ánchez  que era profundo en sus artículos 
superficiales, en un pequeño escrito que publicó con 
el t itulo de “H ere je  Ja tu ¡/afín ¡>ori¡>i<' ¡ t o j o ' ” dio so 
lucion á las dificultades suscitadas, en un lenguaje 
sencillo y claro que estaba al alcance de todas las 
personas, escrito  que v inoá  poner de manifiesto el in 
genio de su autor.

Como medio de conciliación, se refirieron ambas po
tes tades  á los concordatos, y como se declaró que no 
había  v igente  ninguno, ni después lleu'óa celebrarse, 
se term inó  así la referida cuestión, sin que el art. 
7. °  se pusiera  en práctica.

Poco  despues se hicieron las elecciones para prim er 
G obernador constitucional de Jalisco, y habiendo ob
tenido el Sr. Sánchez la mayoría de los votos, fue t <
declarado así por el Congreso el día 8 de E n e ro  de 
1825, habiendo tomado posesion de su alto encargo
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el día 24 del mismo mes y año, en medio del regoci
jo general producido por la elevación de un hombro 
tan  íntegro ó i lus trado , en quien es taban puestas las 
m as lisonjeras esperanzas del pueblo. Todo se espe
raba de aquel gobernan te , y  a fé que no era poco lo 
que ten ía  que hacer.

E l E s tado , que hab ía  sido gobernado por trece P r e 
sidentes d u ran te  el reinado de la casa de A us tr ia ,  y 
por quince C ap itanes  generales en tiempo de la d inas
tía Borbónica; regido por espacio de doscientos noven
ta  y dos años por instituciones despóticas y oscurantis
tas, y donde es taban  frescos todavía  los recuerdos de 
la adm inistración m ilita r  del Gral. Cruz; el Estado , 
digo, empt zaba un a  nueva vida y n eces i tá is  o rgan i
zarse de una m anera  más adecuada á la civilización 
y á los principios rec ien tem ente  conquistados en ton
ces. D e  allí p rovenía  la imperiosa necesidad en que 
el G obierno se hallaba  de crearlo todo, porque ningún 
ramo del an ter ior  sis tem a podía subsistir  sin una re 
forma radical.

E l  régim en colonial, aunque rechazado ya por la 
sensata sociedad, hab ía  sin embargo, echado hondas 
raíces en la que án tes  se l lam ara  N ueva  Galicia, y 
no era  posible que un pueblo  ignorante  en su m ayor 
parte , esclavizado por largos años y  acostum brado á 
los hábitos del despotismo, en tra ra  en un m omento 
por el sendero do la l iber tad  y de la constitución.

L a s  an tiguas  gabelas que se exigían con el t ítulo 
de tributos; el monopolio de los ramos más ricos co
mo el azogue, el tabaco, la pólvora, etc.; el tristísimo 
estado de la instrucion pública; la desmoralización 
producida en el ejército por  una guerra  desoladora
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de once años; la defectuosa organización de los A -  
yun tam ien tos  y  otros mil defectos que en tre  t a u  g ran  
desconcierto existían, rec lam aban  una  pron ta  re fo r
ma, por lo que el p r im e r  gobernador c o n s t i tu c io 
nal se aplicó á llevarla á cabo, de suerte  que su  co rta  
administración fué de lucha , de activ idad y de t r a b a 
jo. “Qai cherche remite, qni rcniue trouble.’1’

Siendo la l ibertad  m unic ipal una de las b a se s  de 
la democracia, cuidó de e lla  p rcfe ien tem en te , h a b ie n 
do empezado desde dar reg las  á los A y u n ta m ie n to s  
para  las elecciones m unicipales é inculcarles los g r a n 
des derechos y  obligaciones de los municipios.

E n  el año que tomó posesion, dió una “ C a r t i l la  
Instructiva sobre el m odo de hacer las elecciones po
pulares con arreglo  á la  Constitución del E s t a d o ,1’ 
señalando á las Corporaciones municipales el m odo  
de llenar su cometido, reco m en d án d o la  l ib e r tad  e le c 
toral, la respetabilidad de l  sufragio, la m anera  de  h a 
cer las elecciones, la  fo rm a  de las actas e lectorales, 
los requisitos de honradez , a p ti tu d  y  p a tr io t ism o  que 
debían buscarse en los candidatos, concluyendo por
marcarles sus deberes adm in is tra t ivos  v dándoles  has-%/
t a  los modelos pa ra  fo rm a r  los padrones y la  e s ta 
dística loca l

Sab ía  m uy  bien él q u e  el pueblo neces itaba  una 
ve rdadera  educación en las constum bres r e p u b l ic a 
nas, tan  diversas á  las d e l  an tiguo  régim en, y  que. 
p a ra  lograr ese fin era  preciso  que los g o b e rn a n te s  
les señalaran el camino.

A  la verdad que no e r a  esa la única ex igenc ia  de 
los A yun tam ien to s ,  m ás asi lo entendió el in fa t ig a 
ble obrero de la democracia, por lo qué en 1 p  de  D i 
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ciembre de 1825 publicó una " In s t ru cc ió n  á los A -  
y un tam ien to s  sobre el modo en que deben fo rm ar y 
presentar las cuentas  de sus fondos de propios y  a r 
bitrios en el mes de F eb rero  de cada año, según el 
art. 120 del reg lam ento  instructivo de Gobierno.”

Dióles tam bién  diversos formularios y una in s t ru c 
ción sobre la m anera  de establecer las ordenanzas m u 
nicipales, en la cual les señalaba reglas para  form ar sus 
respectivos reg lam entos  interiores, los de policía y  
todo lo re la tivo  á la administración municipal.

J a m á s  se conten tó  con dar  leyes ju s ta s  y  p rove
chosas, sino que siempre dictó despues sábios reg la 
m entos pa ra  hacer  com prender tan to  su espíritu  como 
la m anera  de llevarlas á cabo, y en m ate r ia  de ad m i
nistración, puede decirse que se dedicó exclusivam en
te á ella apartándose  de la política, y  que con su 
privilegiado genio, presintió el D erecho  adm in is tra t i 
vo, como lo dem uestra  su R eg lam en to  económico po 
lítico.

Según  lo revelan todos sus folletos él, am an te  de 
la libertad  y  de la Federación, quería  que se estab le 
cieran só lidam ente  en el país, y  pa ra  lograrlo t ra b a 
jab a  en el campo de las ideas, por medio de la pa labra  
y  del ejemplo, huyendo  has ta  donde era  posible del 
sistema coercitivo, exitando á los c iudadanos en ese 
año á que se gobernaran  por si mismos, t ra tan d o  de 
ese modo de establecer el gobierno del pueblo por el 
pueblo mismo, institución verdadera  del se l f  governe- 
ment, que desconocida todavía  entonces, más tarde  ha  
ocasionado la  prosperidad de los E s tados  U nidos , 
donde ha  sido perfec tam ente  desarrollada.

Con ta les  ideas, buscó siempre el afianzamiento de
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sus leyes, mas bien en las costumbres que en la sanción 
penal, de modo que cuando promulgaba a lguna ley t r a s 
cendental, no paraba  en eso su celo, sino que a te n ta 
m ente  la segu ía  en su aplicación, estudiaba sus resu l
tados y los obstáculos que encontraba, para removerlos 
con prudencia  y acierto: no solo sembraba la semilla 
de las nuevas instituciones, sino que la cultivaba en 
su crecimiento para  recojer mas tarde los necesarios 
frutos.

E n  el m ism o a ñ )  de 1825, se publicó una nueva 
ley de H a c ie n d a  en el Estado , siendo este ramo de 
legislación tan  peligroso ó poco ménos que lo que en 
R om a  lo fueran  las leyes agrarias, en las que se estro 
liaran la energía  de los \  oleron y de los Graeos; más 
no obstan te  esa natural dificultad, realizóle en esta  
ocasion la lev, en la cual el Gobernador fiel á sus 
principios, estableció las contribuciones directas su 
prim iendo las alcabalas, de suerte  que desde ul 31 de 
A gosto  quedaron  extinguida? las garitas  y los trafi
can tes  todos en entera libertad  para en tra r  y  salir a 
los pueblos del Estado con sus mercancías, sin nece
sidad de registrarlas  ni presentarlas á persona alguna, 
salvándose así de las trabas y vejaciones consiguien
tes á los alcabalatories.

Q ué bello espect ículo presenta un pueblo que ac
t iva  su comercio, multiplica sus transacciones y  fa
cilita el tra sporte  de los productos, todo por el bené
fico influjo de  la libertad!

Y  á p esar  de tales progresos y de tan  liberales 
ideas, el inmortal Sánchez no s<j. libró de algunos e rro 
res d iam etralrncnte  opuestos á sus elevados principios, 
pues casi al mismo tiempo (que suprimía las aduanas
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y garitas, cu idaba  con severidad de la subsistencia 
del estanco del tabaco, tan  productivo para  el erario, 
y  quería  el establecim iento  del sistema proteccionista, 
pensando acaso que  cerrando el país sus puertas  á la 
introducción de los efectos extranjeros, era como de
bía crearse la industr ia  nacional, olvidando que ese 
s istema á la vez que  borra  el poderoso estímulo de la 
competencia, a taca  en su base la libertad hum ana. 
El cambio es un  derecho  na tu ra l  como la propiedad  
misma, según la expresión de B astia t.

Tal aberración no debe ex trañarse  en el s-obernan-o
te de Jalisco, si se a tiende  á  la época de a traso, en 
que vivió y á las ideas generales que en ese tiempo 
dominaban. A r is tó te le s  inismo no se libertó del error, 
pues viendo la des igua ldad  de los hombres en todas las 
partes del mundo, llegó á creer que por derecho na 
tura l estaba la hu m an id ad  dividida en libres y  en es 
clavos!

A dem ás si en la  cu lta  E u ropa  la Econom ía polít i
ca como v e rdadera  ciencia no fuá conocida sino con 
posterioridad a A d a m  S m ith  que escribió sus obras 
á fines del pasado siglo, y todavía  las doctrinas de 
este em inente  pensador no se extendieron has ta  que 
se encargó de hacerlo  S ay  en principios de este  siglo, 
no debe so rp render  que las teorías libre cambistas 
fuesen ignoradas en  Jalisco en el año de 1825, m a
yorm ente  cuando aun en F ranc ia  y en tiempos pos
teriores, el s is tem a proteccionista ha  contado con 
notables defensores, en tre  los cuales se lian encontra
do h as ta  ministi'03 corno Billault,

D ije  poco án tes , que el hijo de la N ueva  Galicia 
habia  adivinado— que no conocido— el D erecho ad-



m inistrativo, y así lo confirma tam bién  la  organ iza  
cion que dio al Estado. L o  dividió en  ocho  C a u t i 
nes, divididos en D irec to r ía s  políticas y  e s ta s  e¡i 
municipios; los Cantones fueron G u a d a la ja r a  que t e 
nia veinticinco A yun tam ien to s ;  L a g  js  qu o  contal>a 
con nueve; L a  B arca  cotí diez y siete; S.¡ vu la  con 
veintinueve; E tza t lan  q u e  tenia  trece; A.utlaii con 
otros trece; Tepic diez y ocho y C o lo t la n  q u e  ten ia  
diez; componiéndose el E s tad o  de c ien to  t r e in ta  y 
cuatro  municipalidades.

D e  esa suerte  para el Gobierno  po lít ico  y  a d m in is 
tra tivo , el G obernador se d i r ig ia á  los J e t e s  políticos 
de  los Cantones, estos á, los D irec tores , q u ie n e s  á su 
vez se dirijian á los A y u n ta m ie n to s ,  fo rm a n d o  de t ío  
modo una verdadera  cadena  a dm in is tra t iva ,  q u e  toda
vía  existe hoy, y que á la  vez que facilita  el o rd e n  eu al 
Adm inistración , presta  un s innúm ero d e  ventajas. 
Estableció  adem ás las J u n ta s  C an tona les .

P a r a  defender la soberan ía  del E s tad o  y  sos tener  
«us instituciones, crió la Milicia cívica^ q u e  no era 
o tra  cosa que la G u a rd ia  nacional.

N ad ie  mejor que un dem ócrata  i lu s t ra d o  corno él, 
conocia los inconvenientes  del ejército. U n  país l i 
bre  regido por instituc iones repub licanas , no puede 
ni debe tener ejército: quédese éste p a ra  las  m onar
quías y  para  los gob iernos  que necesitan  {jara su so s 
ten im ien to  del apoyo b ru ta l  de las b a y o n e ta s ;  pero 
no para  un gobierno como el del g ran  S á n c h e z ,  que es 
apoyaba  en la vo lun tad  popular.

Organizó por  eso la Mil ic ia  cívica y  se opuso  s i e m 
pre á los abusos del e jérci to  federal que  guarnec ia  la 
capital,  siendo dignas de  l lamar la a t e n c ió n  algunasO
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notas que en defensa de los ciudadanos pacíficos y 
contra  las demasías de los soldados, dirigió al Sr. 
Gi’íil. D. íguació Hayon, jefe de las tropas federa
les.

O tro  de los ramos que p referen tem en te  llamó su 
atención, fue el de la instrucción pública, P e r m a n e 
cía ésta en el mas completo abandono; el Gobierno 
vireinal poco se había  cuidado de asunto  tan  im por
tan te , por cuyo motivo al hacerse la independencia, 
la ciudad de G u ad a la ja ra  solo contaba como es tab le 
cimientos de educación, dos ó tres  escuelas de p r im e
ras letras donde ún icam ente  se enseñaba á los niños 
a leer por el s is tem a del deletreo, á m al escribir, las 
cuatro operaciones fundam enta les  de la a r i tm é tica  y 
de mem oria el catecismo del padre  R ipalda; el S e m i 
nario fundado en 1700 por el S r ,  Obispo Galindo; el 
colegio real de S. J u a n  y la U nivers idad .

E l  Sr. Sánchez se aplicó á m ejorar tan  im portan te  
m ateria , conocedor de sus benéficos resultados, así es 
que en la M em oria  que presentó al Congreso sobre 
el estado de la adm inis trac ión , en 1. 2 de Febrero  
de 1826, decía:

“ L a  prosperidad de los E s ta d o s  es el resultado 
preciso de su ilus trac ión ; la felicidad nacional sigue 
la razón inversa de sus preocupaciones, ignorancia, 
superstición y fanatism o: ín te r in  estos monstruos, e- 
neuiigos implacables de la hum an idad  no sean ente- 
rarneate  destru idos, es imposible l legar  á la opulen
cia conque la na tu ra leza  brinda  á las sociedades bien 
constituidas.

L a  educación pública es á m anera  del sol resplau 
decienta que ilumina, vivifica, an im a y  conserva el
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ser de la sociedad. E s  el plantel de las v irtudes cí 
vicas y morales, la sal que preserva de corrupción a 
los ciudadanos, el coloso formidable contra la tiranía , 
el azote de la superticion, el antídoto  contra  el fana
tismo. y la m ejor protección de la única verdadera 
religión con que D ios  ha querido ser adorado de sus 
criaturas. U n  pueblo sin ilustración es ju g u e te  de 
sus m andarines, víctima de su ambición, ludibrio de 
las vicisitudes del tiempo y presa de las ilusiones su 

pe rticiosas.”
Bien se com prende que quien tenía tan  exactas i- 

deas acerca de ese ramo, fuera su p ro tec to r  mas d e 
cidido. P o r  eso en 14 de Enero  de 1826 presentó 
al Congreso un P royec to  de ley sobre instrucción 
pública, el cual fue en todü aprobado y se le pro
mulgó como D ecre to  con el núm. 30 en 20 de Mar*O
zo del mismo año.

E n  él se dividió la enseñanza en cuatro clases: la 
pr im aria  que debía darse en las escuelas municipales; 
la secundaria  que comprendía los lamo« de D ibu jo  y 
la  G eom etría  práctica, y debía darse en las cabeceras 
de D ep a r tam en to ;  la tercera clare que abrazaba  las 
M atem áticas  puras, que se enseñarían en las ciuda
des cabeceras de Cantón, y por último la profesional, 
exclusiva del In s t i tu to  del Estado, en donde se es ta 
blecían once secciones: “ 1. '  M atem áticas  puras en 
toda su extensión: 2, " Gramática general, castella
na, francesa é inglesa; 3. ” Lógica, retórica, física 
y geografía; 4. -  Química y mineralogía; 5. B o 
tánica; 0. D erecho  natural, político, civil y cons
tituciones general y del Estado: 7 . ~ Economía po 
lítíca, estadística é historia americana; 8. ~ Moral,
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instituciones eclesáisticas, historia eclesiástica y co n 
cilios; 9. a A na tom ía  descrip tiva teórico-práctica  ya 
en el hombre, ya  en o tros  animales; anatom ía  patoló
gica y  cirugía teórico práctica; 10. *"v Insti tuc iones  
médicas, clínica y m edicina legal; 11. “ Academia, 
según que abraza el dibujo, la geom etría  práctica, la 
escultura  y la p in tu ra . '’

P a r a  cada sección h ab ía  un P rofesor  propietario 
rem unerado con 1B00 8 anuales y uno ó dos honora
rios ó suplentes, siendo vitalicios esos empleos á no 
ser que hubiese leg ítim a  causa para  removerlos, y  
debian ser nom brados por oposición. A dem ás  se 
m andaba en ia ley establecer escuelas de niños y de n i
nas en todos los pueblos, y se creaba una biblioteca 
pública.

P ro n to  vió el E s ta d o  que los conocimientos litera
rios se propagaban  por tuda su extensión bajo la sa l
vaguard ia  de la libertod , y en la capital se aum entó  
el núm ero de escuelas, adoptándose para  la enseñan
za prim aria  el sistema lancasteriane. P o r  desgracial O
fue tan  breve la vida del Sr. Sánchez, que no tuvo 
tiempo de que se desarrollasen sus buenas institucio
nes, de sue rte  que cuando desapareció de la tierra, el 
espíritu  de ilustración que aun no estaba cimentado, 
decayó considerablemente, siendo mas tarde  necesa
rios los t re in ta  años de esfuerzos de otro hijo distin
guido de Jalisco , el Sr. D . M anuel López Cotilla, 
pa ra  sacar las escuelas prim arias y  la instrucción pú* 
blica del abatim iento  en que habian caído, y para  c- 
levarlas al floreciente estado en que hoy se encuen
tran.

Indudab lem en te  que la organización del In s t i tu to
•i



no carecía de defectos; pero hav qu e  a te n d e r  á <ji\■ * 
era el prim or ensayo (pío se hacía so b re  1 i 1» ■ i■ ta <I de 
enseñanza y sobre el establecimiento d e  un plantel de 
conocimientos tan variados, ensayo q u o s e  ex p e r im en 
taba  en tiempos tan escuranti>tas c om o  eran  l<»s que 
por entonces corrían. Xo debe o lv idarse  que lo> hom 
bres todos, deb .ii  sur juzgados se g ú n  el tiempo en 
que vivieron, razón por la cual el g o b e rn a n te  de J a 
lisco se nos p resenta  como un genio ad e lan tad o  á su 
época.

A l crear el In s t i tu to  suprimió su i lu s tre  lundador 
la antigua U n ivo rs ida l  que se habia es tab lec í !o en el 
año de 1702. en cumplimiento de la real cédula de 
Carlos I V  expedida en ei Escorial, •! I  ̂ de N o v iem 
bre de 1701. A  petición hecha p o r  el 1. A y u n ta  
miento de G uada laja ra en el año de I 7 ")S para, que se 
estableciese una U niversidad, la (.’o r to  de España pi
dió informe al Gobierno de la X. G a l ic ia  sobre la con
veniencia de su establecimiento p o r  cédula  de 1 I de 
1752; pero tan  in teresan te  asunto  q u e d ó  en suspenso 
h as ta  que habiendo tom ado posesión do e>te O bispa
do en 1771, el exclarecido é ino lv idab le  Sr. D. l’h a v  
A n ton io  Alcalde, puso todo su e m p e ñ o  en que se lie 
va ra  á cabo aqu<d pensamiento, p a ra  olivo e l e c t o  aun 
ofreció 820,000 por lo cual el P r e s i d e n te  D. A nton io  
de V il lau rru t ia  informó en 11 de J u l i o  de 17^-s, apo 
yando  la idea del celoso A y u n ta m ie n to  y del p rogre
sis ta  y santo Obispo.

P o r  la real cédula citada, se doto a l  nuevo E s tab le 
cimiento con el edificio cel Colegio do Sto. Tomás 
que habia pertenecido á la e x t in g u id a  Orden de los 
jesu ítas , y con los capitales de sus o b ra s  pias, á más



oe lo ofrecido por t i  Sr.  Alcalde,  quien llegado el ca
so facilito al punto sesenta mil jtosos; se mandaba  ade 
más que si esos fondos tuesen insuficientes, se le im 
pusiera al Cabi ldo una contribución de $1.0,000 v 
creara el .i ' residente a lgunas capellanías.

LTna vez fundada la U n ivers idad , se trasladaron 
las cátedras de Teología y S a g rad a s  E scrituras  (pie 
habia en el Seminario, y se establecieron como nuevas 
cuatro  clases: de Cánones, de Leyes, de M edicina 
(llamada de vísperas) y de C irugía.

L a  supresión de la U n ivers idad  fue censurada con 
acritud por los enemigos del Gobierno, quienes acu
saban al G obernador de enem igo de la libertad  de 
enseñanza v de oscurantis ta , supuesto  que cerraba las 
puertas  del establecimiento literario  más acreditado.

Sin duda  alguna que fueron efecto de la parcialidad 
tales censuras, y hoy podemos ya ju zg a r  ese hecho 
con un espíritu  más tranquilo .

Si la Universidad hub iera  podido subsistir  por sí 
sola y sin necesidad del apoyo del Gobierno, habría  
sido e n to n ces  en verdad un a taque  injustificado á la 
l ibertad de enseñanza, la referida  supresión; más esc 
antiguo plantel se sostenía con las ren tas  de algunos 
fondos de tem poralidades y  otros con que el Gobierno 
la habia dotad;», de m anera  que al llegar un tiempo 
más avanzado en el que ya no era compatible con el 
estado de cu ltura  d é la  época, ni con las aspiraciones 
de la juven tud , ni con las necesidades de la sociedad, 
la instrucción que allí se daba , em papada en las p reo 
cupaciones an tiguas y encadenada por el formulismo 
que tendía  á su je ta r  el esp íritu , el poder público es taba
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en la más imperiosa ol»ligación do reformar aqw ] 

plantel.

E sa  reforma era  sin em barga  imponible por que la. 
repugnaban  los mismos esta tu tos.y  porque tenia que 
ser radical, y el Gobierno por otra pai to no podia t e 
ner ocupados fondos que le pertenecían, en conservar 
lo que era ya casi inútil, ni tenía tampoco tan abun 
dantes  recursos que con ellos pudiera, d<¡t.ar al In s t i 
tu to , dejándole a la L n ive rs idad  los que p rim eram en
te le 1 íabia destinado.

L a  creación de ese antiguo establecimiento l i te ra 
rio en 1792, fue un verdadero progreso para Guada- 
la jara: pero en 182G existía tal como tu r  fundado, 
v habiendo sufrido la sociedad un sacudimiento p ro 
gresista, tenia  m iras m ás elevadas (pie no ¡»odian s a 
tisfacerse por los es ta tu tos  do 1 pasado siglo.

El destino del hom bre  .-obre la tierra es el perfec
cionamiento, y  n i ley el progreso: así es que todas, 
abso lu tam ente  todas los instituciones tienen que pres
tarse  á las reformas progresista^, por lo cual las 
que permanecen estacionarias en m- dio <leí m ovi
m iento  literario, político y social de los tiempos, bien 
pronto  se quedan relegadas al olvido, siendo sus ti tu i
das con o tras  que armonicen con las necesidades de 
los pueblos! L a  I. niversidad representaba el espíritu 
del siglo pasado en España, á donde aún no llegaba 
el am biente  de los enciclopedista^: el In s t i tu to  era 
]a expresión genuina del espíritu de nuestro  siglo, 
am ante  de las l ibertades públicas, de la difusión de 
los conocimientos científicos, artísticos y literarios, y 
del adelanto  d« las naciones. P o t a r  el In s t i tu to  fren



te á la U nivers idad  e r a  des tru ir  á ésta: la oscuridad 
no existe donde p e n e tra n  los rayos del sol.

E r a  por tan to  necesario  que el Gobierno dedicara 
todas sus fuerzas pa ra  fom entar  el nuevo plantel, y 
repito, ni e ra  ya p rec isa  la existencia del antiguo, ni 
posible, a tendidos los fondos del erario y las necesi 
dadcs de la época.

A dem ás, si se com paran  las cátedras que en la U -  
niversidad se servían, con las que iban á darse en el 
In st i tu to ,  se no tará  desde  friego una enorme d iferen
cia: todas  las que se h a llaban  establecidas en el a n t i 
guo Colegio, con excepción de la Teología, cuyo es
tudio es más propio d e  los Sem inarios Tiidentinos, 
se establecieron en el nuevo plantel de enseñanza, con 
las reformas venta josas  que eran necesarias, v a d e 
más se ensanchaba el horizonte de la ciencia abrién
dose cátedras has ta  entonces desconocidas, y  donde 
los jóvenes pudieran adqu ir ir  una ilustración digna 
del siglo en que vivían.

L a  m edida del Sr. Sánchez no era por tan to  un a- 
taque ruin á la l ibe r tad  y  á las letras, sino todo lo 
contrario: se suprim ía  lo inútil é ineficaz, para  susti
tuirlo ven ta josam ente  con una fuente de ciencia mas 
pura  y abundante .

E! tiempo se encargó  de justificar en el terreno de 
los hechos, lo que en un principio solo comprobaba la 
razón: del nuevo gim nasio  de la inteligencia, salieron 
estadistas  como D . J u a n  A n ton io  de la F uen te ,  ora
dores como 13. M arian o  Otero, poetas como 1). F e r 
nando Calderon, jurisconsultos como D. Ju a n  G. Ma* 
lien y filántropos como I). D ionisio Rodriguez. '
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'Concebido y organizado el proyecto quedaba to 
davía la dificultad de su  realización, pues era  preciso 
■elegir para  ponerlo en p rá c t ic a  á personas que  com 
prend iendo  la im portanc ia  del Profesorado, se afana- 
irán por impulsar el nuevo  plantel.

Con aplauso de la soc iedad  y muy ace r tadam en te  
nombró catedráticos: de  M atem áticos  á J). P e d ro  
Lizaute; de G ram ática  gene ra l  y caste llana a D. 
L u is  Solana; de idiomas f rancés  é inglés á M r. Clan 
dio Gen; á I). M anuel l l io seco  y á D. Jo sé  M. r- I- 
lizaliturri de retórica, lóg ica  y física: á ]). M anuel  ()- 
campo de Quím ica y  m inera log ía :  á los Licdos. D. 
J u a n  J. R om ero  y  D. Ig n a c io  Yergara de D erecho  
civil, natural, consti tuc ional y de gentes; á I) .  José  
R am ón  Pacheco  de E c o n o m ía  política y  do H isto ria  
de México; al P resb . L ie .  I ) .  José Luis  Y erd ía  (hoy 
D e a n  de la Catedral de  ( í  uadahijara >, de D erechu c a 
nónico, h istoria  ec les iás tica  y  concilios; al Dr. D  
G uillerm o F a g e t  de a n a to m ía  v cirugía; á D. José  
M. 65 Cano de F isio logía , patología, hig iene y  m ed i
cina legal; á D . José  G u t ié r r e z  de A rq u i te c tu ra ,  d i 
bujo y escultura. ten ien d o  por auxiliares á D. San 
tiago G uzm an y á D . S e b a s t ia n  Salazar: y  á D. R i 
cardo  Jones  se le nombré) Director de la Escuela nor
mal Lancasteriana.

L a  cruel A tropos no pe rm itió  al insigne fundador 
del In s t i tu to  gozar con s u s  benéficos resultados, y ni 
s iqu ie ra  le concedió el p la c e r  de abrir  las p uertas  de 
aquel templo de la c iencia, pues apénas vivió lo necesa
rio para  hacer los no m b ram ien to s  de Profesores:  ba 
j ó  al sepulcro el 30 de D ic ie m b re  de 182(5 y  el I n s t i 
t u to  se inauguró el 14 de  Febrero de I ^ l’7. bajo el



Gobierno del Sr. vice-gobernador D. Ju a n  X, Cuín 
plido.

P erm aneció  ab ier to  has ta  el mes de Ju lio  de 1834, 
en que tr iunfan te  en la R epública  el P la n  conserva
dor de C uernavaca , se destruyó* la Federación  y con 
ella las l ibertades  públicas. F u e  cerrado por el s e 
ñor gobernador D . José  A n ton io  R om ero, qnien re s 
tableció la a n t ig u a  U nivers idad; pero en v ir tu d  del 
m ovimiento liberal iniciado en G uada la ja ra  el 20 de 
M ayo de 184G, subió de nuevo al poder el partido 
democrático y en (.» de E ne ro  de 1848 se abrió por 
segunda vez el In s t i tu to  por empeño del ilustrado 
gobernador Lic. ]). Joaqu ín  Angulo.

A  fines de 1852 y con motivo de la caida de la  v i 
g ilan te  y m oralizada adm inistración del Sr. Lic. D. 
Jesús  López Porti l lo , sexto gobernador constitucio
nal de Jalisco, en fuerza de lo revolución política del 
2(j de Julio, que privó á la vez á la República  entera 
del Gobierno ín tegro  y liberal del Sr. D . M ariano  A- 
rista, en v ir tud  de ese suceso, digo, volvió á cerrarse 
el In s t i tu to  por el Sr. Gral. D, José  M. 175 Yañez, 
quien de nuevo abrió la U n ivers idad  y  no perm itió  
que subsistiera  el In s t i tu to  á pesar de que los P r o fe 
sores se ofrecían á servir g ra tu i tam en te  sus cátedras. 
E s te  sí que e ra  a taque  á la ilustración y á la liber
tad!

E l Sr. G obernado r  Degollado, ilustre  caudillo de 
la pa tria  y m á r t i r  de la reforma, fue quien en 1855 
restableció de nuevo el plantel de Prisciliano S á n 
chez.

T ris te  suerte  es por cierto, la de un país en donde 
el espíritu  político é in to leran te  de los partidos nada
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respeta, y  donde cada revolución política sacude h a s 
ta  los mismos sistemas de enseñanza que  ta n  ágenos 
debieran ser á ese género de trastornos!

L a  promulgación de leyes ju s ta s  y  el estableci
m iento de sábias instituciones, no son suficientes p a 
ra  asegurar  el b ienestar de los asociados, sitió se cui
da de encargar su ejecución á rectos jueces  por m e 
dio de sencillos procedimientos: de nada  serv iría  una  
brillan te  legislación civil, sin buenas leyes ad je tivas  y  
sin tribunales justicieros.

Inspirándose en esa verdad  el p r im er  gobernador 
de Jalisco, emprendió la organización del poder j u d i 
cial bajo las bases mas progresistas.

D espues de reg lam en tar  los tribunales, prom ulgó  
una ley penal adoptando el s is tem a de ju rados ,  de suer- 
que en A bril  de 1826 se establecía en Jalisco  el t r i 
bunal del pueblo para  todos los delitos que m erecie
ran pena corporal.

E l ju rado  es sin duda una  de aquellas instituciones 
que se adaptan  a cualquiera  forma de gobierno, t e 
niendo de esto un ejemplo en la m onárquica  In g la 
terra ; pero es mucho más á propósito p a ra  los países 
regidos por la democracia, h á s ta  el g rado  de poder 
decir que esta  no existe donde el ju ra d o  no se e n 
cuen tra  establecido.

S u  naturaleza, su origen y sus resu ltados mismos 
están diciendo que ese tr ibuna l popular, p ro tec to r  
de la libertad, es sublime emanación de la dem ocra
cia.

N o  se podrá quizá señalar con certidumbre, el o r i 
gen histórico de tal institución, y es m uy  probable que 
varié en cada país; más en todas partes  lia represen
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tado las ideas más liberales, aún án tes  de estar  c la ra 
m en te  de te rm inado , y ha  sido la m ás genu ina  e m a 
nación del sen tim iento  de igualdad. E n  G recia  la 
democracia pura; en R om a la l ibertad  é independen
cia de los comicios; en In g la te r ra  donde la C a r ta  
m agna  de 1215 sanciona y reg lam en te  el j u r y ,  á él 
se le debe que ese g ran  país h a y a  sido reconocido 
desde tan tos  siglos hace y  por ta n to  tiem po c@mo el 
único libre  de la Europa; y en F ra n c ia ,  f inalmenter  
parece que el ju rado  se estableció desde el siglo V  
de n u e s tra  Era, pues en el N o r te  los F rancos  p r im e
ro, y  los N orm andos  despues, sus ti tuyeron  los d i la ta 
dos y  difíciles procedimientos de los romanos, con sus 
juicios por pares ó iguales, que m ás  ta rd e  recibieron 
el nom bre  de jurados.

L a  E d a d  m edia modificó desde luego , y  acabó por- 
absorber en provecho de la  feudalidad ese nuevo 
sistema. D iv id ida  la sociedad de esa época en señores * 
y vasallos, éstos se juzgaban  unos á otros por sus p a 
res en las cortes  de los señores, quienes á su vez se 
adm inistraban  justic ia  recíprocam ente  en la córte  de 
los reyes; pero con el t iempo acabaron  los feudales 
por abolir los ju rados, sustituyéndolos con jueces p e r 
m anen tes  é influenciados por ellos.

H á s ta  1791 se adoptó  en F rancia  el ju rado , en lu 
gar  del antiguo y  bárbaro régimen penal; pero con 
tontos defectos que bien puede asegurase que su¡ 
establecim iento solo da ta  desde que se prom ulgaron  
las leyes de 10 de Octubre de 1830 y de 5 de Marzo^ 
de 1831, en que se le expurgó de esas inperfecciones.

A h o ra  bien, eu Jaslisco dónde ántes no se conocía 
s iquiera  o tra  administración de justic ia  que la de la



Poeal Audiencia, establecida en “21 (le E nero  de 15-19, 
y  com puesta de un P residen te , cua tro  Oidores y un 
F iscal, cúpole al Sr. Sánchez la g loria  de haber  sido 
el prim ero que planteó tan  progresis ta  institución en 
el prim er tercio de este siglo.

P o r  desgracia la sociedad no se hallaba á la a l tu raO
de su inolvidable gobernador, de suerte  que la g en e 
ral ignorancia del pueblo que no conocía la im por tan 
cia del j u r y ,  hizo que no p rodu jera  los frutos que 
eran de esperarse, y cómo por o t ra  pa rte  el m ism o 
Sr. Sánchez sobrevivió tan  poco tiempo á su e s ta 
blecimiento, poco más ta rd e  el ju ra d o  quedó abolido 
y  olvidada la enseñanza que proporcionó en los pocos 
años que estuvo vigente. Los pueblos necesitan una 
educación en los hábitos democráticos, de suerte  que 
en ese género  de ensayos no debe exigirse un pronto  
resultado, porque se debe ten e r  p resen te  que no hay  se
mejanza en tre  la vida d é la s  Xaciones y la de los ciu
dadanos, pues m ientras  que los años producen en el 
hom bre un desarrollo rápido, en los P ueb los  pasan 
desapercibidos.

Con el ta len to  que carac ter izaba  al cons ti tuyen te  
de Jalisco, afanóse en conocer las causas del b a n d a -  
lismo, que ya cuando él empezó á gobernar  se h a l la 
ba bastan te  extendido, y p rocuraba  investigarlas para  
rem ediarlas  E n  la m em oria  que  presentó sobre el 
estado de la adm inistración  pública, y que ya lió ci
tado, se expresaba en es¿os térm inos:

“ ............ E l  Gobierno a tr ibuye  la subsistencia de és
tos crímenes á varios principios: p rim ero  á la mala e d u 
cación de la juve tud , princ ipalm ente  en la clase de
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baja fortuna, de quince años á es ta  parte , en que se 
tras to rnó  el orden ¿í causa de la revolución, y  ahora  
está produciendo sus tristes, pero necasarios efectos. 
Segundo a cierta  inacción en las au to ridades  subal
ternas, para  dedicarse con empeño á la persecución 
de los malhechores, provenida  de no hab e r  visto, co
mo debia  ser el pronto escarm iento  de ellos, sino es 
la fuga ó la absolución, por lo que tem en  exponerse á 
ser v íctim as de la venganza de estos enemigos. Ter-O
cero, el m étodo complicado y engorroso con que se for
man los procesos, abundan tes  en t rám ites  y fórmulas, 
que aunque legales, no por eso dejan de ser insignifi
cantes y  perjudiciales las más, m otivo porque los t r i 
bunales inferiores en los pueblos, yerran  los procedi
mientos, los d ilatan demasiado, ó h á s ta  más bien por 
escaparse de su formación, se desentienden  los a lca l
des de perseguir  á los ladrones  y  asesinos. C u a r 
to, la falta  de cárceles seguras, que en muchos pueblos 
hace ineficaz el celo de las autoridades. E l  remedio 
está señalado ya en los cuatro  indicados principios 
que orig inan el mal. C u idar  de  que la ju v e n tu d  ac
tual adquiera buena educación y  se dedique al t ra b a 
jo. N om brar  ciudadanos activos para  directores de 
los D epar tam en tos ,  y que éstos velen incesantem ente  
sobre las au toridades municipales para  que llenen 
deb idam ente  sus atribuciones. -Sim plificar los t r á 
mites procesales, sin despojar á la  administración de 
justicia  de las fórmulas tu te la re s  que ga ran tizan  la 
inocencia, pero quitándole los embarazos y  trabas  
que la  entorpecen, y prom over por arbitrios pa rt icu 
lares que inventen lo s ,A yun tam ien tos ,  la construcción 
de cárceles seguras y sanas; éstas  m edidas serán á
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un t iem p o  mismo, los correctivos del daño presente y 
la h ig iene  para  la salud fu tu ra .”

H o y ,  á pesar de haber  transcurrido tantos años 
se s ien ten  todavía los mismos males, causando desa
liento y  tris teza el considerar que en ramo tan im por
tan te , nos  hallamos en la misma situación que refiere 
el p r im e r  gobernador del Estado.

Y  sin embargo, el tiempo presente m arca un pe
riodo que  á la vez que dá fin al de los motines y 
revoluciones armadas, dá principio también á una nue
va era d e  paz y  de prosperidad, y me consuela la con
sideración de que si bien es cierto que las mismas, exac
ta m e n te  las mismas causas señaladas en 1826, alimen
tan  aun la criminalidad; no obstante, en los tiempos 
que h a n  pasado y entre  motines y revueltas, entre 
conspiraciones y guerras extrangeras, se han sem bra
do a lg u n a s  semillas del bien que pronto es de espe
rarse, d a rá n  sus apetecidos frutos.

L a  idea  que Prisciliano Sánchez tuvo de formar 
cárceles seguras y sanas donde se moralizara á los 
delincuentes, ¡si mas tiempo hubiera germ inado en su 
cerebro, se habría modificado, así como !a crisálida se 
cam bia en mariposa, en la idea de fundar una P e n i 
tenciar ía , que es el establecimiento que realiza las con
diciones apetecidas de Sf-guridad, noralidad, higiene y 
háb itos  de trabaje en los penitenciados.

D os años tan solo dirigió el Sr. Sánchez los desti
nos del E s tado  v no era posible pedirle mas.

Tocóle á un digno sucesor suyo, al Sr. D. Jo^e A n 
tonio Escobedo, cuarto gobernador constitucional, el 
hor.or de m adurar aquella idea y de realizar tan ex
t rao rd ina rio  proyecto. El Sr. Escobedo puso la pri -
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m era  p iedra  de la P en itenc ia r ía  de G uadala ja ra  el 
sábado 24 de M ayo  de 1845, habiendo hecho el d ise
ño y  empezado la obra, el a rquitec to  D. J .  R am ón 
Cuevas, quien dividió el edificio en tres  grandes p a r 
tes: la prim era pa ra  las oficinas de los Tribunales, 
la segunda  para  la habitación de los presos, y  la 
ú ltim a pa ra  los talleres. E sa  grandiosa P e n i te n c ia 
ría, que  de ordinario  contiene dos mil presos, pero 
que es capaz de contener más de tres  mil, está  y a  
casi concluida, de suerte  que es de esperarse que 
m uy  pron to  se organice el régim en penitenciario. 
U na  vez establecido y  modificada la imperfectísima 
legislación penal del Estado , como lo será cuando la 
comision de códigos presente  sus trabajos á la H .  Le  
g isla tura , cuyos trabajos están por term inarse , cam 
biará  com pletam ente  la  suerte  del E s tado  y  la de los 
delincuentes, y aun llegará  quizá á ser un hecho la 
prom esa  consignada por los constituyentes  de 1857 
en el art .  23 de la Constitución.

H a n  quedado pues en los años que han  pasado, 
fundados siquiera los cimientos de esa institución 
salvadora.

E s  tam bién satisfactorio ver los progresos que en o- 
tros im portan tes  ram os ha  hecho el Estado; m ien tras  
que en esa M em oria  se hacía subir la pohlacion á 
650,830 habitan tes , hoy  cuen ta  mas de un millón, y  
en agricu ltura , minería, industria , mejoras m ateriales 
é instrucción pública, ha  progresado en la misma pro- 
porcion.

E n  el año de 1826 siguieron las polémicas en tre  el 
G obierno  civil y el eclesiástico, iniciadas dos añosán- 
te s  con ocasion del art. 7. °  de la Constitución.
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E n  6 de M arzo se promulgó el D e c re to  núm. 30 
en el que se concedía al E jecutivo la facultad  de e je r 
cer la exclusiva en la provision de  los beneficios e- 
clesiástieos.

E n  v irtud  de los concordatos (el ú ltim o de 11 de 
E nero  de 1753^ todos los Curas y dem ás personas 
beneficiadas de la Iglesia , se n o m b ra b a n  por la au to 
ridad civil, y  como al hacerse la independenc ia  de la 
República, los concordatos habían d e jad o  de existir, 
pues aún el Sr. L e o n X I I s e h a b í a  m ostradoenem igo  de 
la independencia y no la había  reconocido, el gobierno 
civil, por tales circunstancias quiso to m a r  a lguna  m e 
dida de orden en los sacerdotes que  ejercían ju r i s d ic 
ción, tem iendo que el fanatismo ó m ala  voluntad  de 
a lgunos curas pudieran provocar c u a lq u ie r  trastorno. 
P a r a  ese efecto podía el E jecu tivo  según la ley c ita
da, oponerse á que de te rm inadas pe rsonas  fuesen co
locadas en señaladas localidades p a r a l a  a d m in is t ra 
ción de sacramentos, excluyéndolos así de los benefi
cios eclesiásticos.

E l Sr. G obernador de la M it r a  D . José  M iguel 
Gordoa, (despues obispo de la diócesis) se opuso á 
que el Gobierno civil ejercitara  t a l  derecho, c reyén 
dolo a ten ta to rio  á las inm unidades de  la Iglesia, v á 
fin de que se derogase el D ecre to  núm . 30 dirigió li
na razonada exposición al Sr. S á n c h e z  para  que la p a 
sa ra  al Congreso. A l  cum plir  con  ese deber el G o 
bernador á su vez, expuso las raz o n e s  que debían v a 
le r  contra  las del Sr. Gordoa, y  apoyado  en ellas 
pidió, aunque sin empeño que el D ecre to  subsis
tiera.
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Modelo de controversia  es esa pieza del g ran  P r is .  
ciliano, pues con una loable moderación, sin herir  la 
susceptibilidad de nadie, sinó por el contrario  e logian
do la conducta del clero y t ra tan d o  m erecidam ente  ai 
represen tan te  del Cabildo, daba allí mismo respuesta  
á todos sus argum entos  y resolvía todas las dificulta
des: nuauiter iti modo fo r t i ta r  in. re.

L a  ley f'ué confirmada pero no pudo ponerse en 
práctica por la oposicion del clero. Quizá nacían a- 
quellas cuestiones de jurisdicción en tre  am bas p o te s 
tades, de que no es taban bien delineados los límites 
de una y  o tra  autoridad, y por eso provenían de allí 
mil cuestionos casi inútiles, como la de la exclusiva: 
porque si bien es inconcuso que la Iglesia  tiene p e r
fecto derecho para  proveer  en quien quiera sus be 
neficios, tam bién lo es que el G obierno civil está ob li
gado á conservarse, castigando á los que turben la 
tranquilidad  pública sin m iram iento  á ningún poder.

B ien está  que se sostenía entonces que el derecho 
á la exclusiva era la reglam entación de esa facultad 
del E s ta d o ,  siendo m ejor preven ir  los delitos que 
castigarlos, y no cabe duda  que en muchos casos así 
sería en efecto; pero tam bién  en otros podría ser una 
medida anticipada, por lo cual me parece que en ésta 
vez llevaba la razón sustancial el G obernador de la 
M itra , aunque sin faltarle  al civil el derecho de e li
m inar de tales provisiones á los díscolos y tu rb u le n 
tos llegado el caso.

O tra  de las medidas que alim entaron ese género 
de cuestiones, fue la que tomó el Sr. Sánchez p roh i



biendo se s e p u lta ra n  los cadáveres en las iglesias y 
fom entando la  creación de cementerios.

Parece  incre íb le  que esa disposición tan ju s ta  v 
conveniente, encontrara  oposicion; m ás la superstición 
v la ignoranc ia  habían introducido la costum bre en la 
a lta  sociedad de en te rra r  .sus m uertos  en los templos,
V por a n tih ig ién ica  é ir reveren te  que tal hábito  fuese, 
costó in m e n so  trabajo  el extinguirlo; sabida es la diti 
cuitad que s iem pre  ha existido para  reformar las c o s 

tumbres.
Con razón  decía el dem ócrata gobernador en su ya

citada M e m o r ia :  “ ............ ; no es ya  posible to lerar por
más tiem po el sacrilego, asqueroso y mortífero abuso 
de podrir cue rpos  hum anos en los templos del Señor. 
L as  iglesias parroquiales de los pueblos, siendo de 
muy p e q u e ñ a  extensión están im pregnadas de m illa
res de c a d áv e res  que han acumulado unos sobre o- 
tros, el in te r é s  de los Curas y la preocupación de los 
Heles: la t i e r r a  de sus pavimentos sa turada  de grasa 
hasta  el e x tre m o , es incapaz ya de disolver los que 
d iar iam enie  se depositan en sus sepulcros. L a  h u 
m anidad se  reciente de tam año desorden y el sentido 
común rec lam a  imperiosamente el rem edio de tan 
pernicioso abuso."

E l a t r a s o  grandísimo de la sociedad, era lo que h a 
ría que el G obernante  no pudiera da r  un [taso eu 
cualquiera  dirección, sin tropezar con preocupaciones 
y d ificultadas, profundamente arraigadas!

L a  Beneficencia fué otro de los ramos que favore
ció aquel funcionario. E n  Octubre  de 1825 asoló ¡i 
G u a d a la ja ra  la epidemia del saram pión con un rigor 
inusitado, presentando una oportunidad  pa ra  que se
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hicieran públicos los sentim ientos filantrópicos del pri- 
ner M ag is trado  del E s tado , quien con tal motivo p u 
blicó una proclam a exitando á los jaliscienses á la 
caridad, instaló una ju n ta  de socorros y contribuyó 
de su propio peculio pa ra  aum en tar  el núm ero  de ca
mas en el hospital y favorecer de todos modos á los 
m enesterosos y  enfermos.

Se em peñó además, en que se concluyera el H o s 
picio, obra principal del distinguido Obispo Sr. C aba
ñas, y  ayudado  por la buena am istad que llevaba con 
el Sr. D r . D , Torib io  González, vicario capitular, lo
gró que la obra  se prosiguiera  con actividad.

T rabajó  sin descanso porque se estableciesen hospi
tales en las cabeceras de Cantón, consiguiendo mejo
rar  considerablemente y reponer en parte , el de Belen. 
D est inó  la sum a  de §8,500 para  repararlo; reedi
ficó a lgunas piezas que se habian destruido, estab le
ció un departam en to  nuevo dedicado á niños recien 
vacunados, in trodujo  el agua  en el edificio, é hizo o- 
tras  m ejoras de consideración al p lantel que nos de 
ja r a  la ca ri ta t iva  munificencia del Sr. A lcalde, em 
pleando adem ás $1385 en 660 piezas de ropa que por 
su orden se compraron.

E n  el p r im er  año de su gobierno se a tendieron en 
esto magnífico hospital, t res  mil trec ien tas veinte y  
nueve personas.

Como si estos filantrópicos trabajos no fuesen sufi
cientes pa ra  proclam ar á su au to r  como caritativo a- 
migo de la hum anidad , aún hizo más: t ra tó  empeño, 
sám ente  de ex tender  la vacuna por todos los pueblos 
del Estado .

E s te  célebre descubrimiento de Jenner ,  como es
6



sabido, no se dio al público sino has ta  1796, veinte 
años des pues de hecho, en  cuyo tiempo su au to r  q u i 
so experim entarlo  en el secreto; á la N u ev a  Galicia 
fué m andado por la córte de E sp añ a  en el año de 
1803 y  en niños vacunados, los que de aquí pasaron 
á las Filip inas, inoculando así el precioso p rese rva t i
vo de brazo á brazo.

Con tan  pocos años de establecido en el país el a n 
tídoto contra  las viruelas, fácil es en tender  que en la 
p rim era  adm inistración independiente , era todavía  
reducidísimo el núm ero de los que habían sido inocu
lados; y  por ésta  razón el Sr. Sánchez quiso que to 
dos los hab itan tes  gozasen de los benéficos resultados 
del descubrim iento del médico de Glocester. A l  e- 
fecto hizo que g ra tu i ta m e n te  se adm inis trase  la v a 
cuna en todos los municipios, logrando que solo en 
G uada la ja ra  recibieran el virus, seiscientos cinco ni
ños en el año de 1825. N o  se reducía  su empeño á 
que fueran muchos los vacunados, sino á que se h i 
ciera bien la inoculación, motivo por lo que hab ién 
dose dicho entonces que la vacuna estaba mala, m a n 
dó exam inarla  por facultativos, habiendo resultado 
falsa la especie.

O tra  g ran  mejora que llevó á cabo fué la apertu ra  
del puerto  de N av idad  p a ra  el comercio. E l  Gral. 
C ruz hab ía  hecho otro tan to  en 18 L1 con el de S. Blas, 
p restando  con eso un g ran  servicio á la Provincia; pero 
las condiciones topográficas de N avidad , incom para
blem ente  mejores que  las del otro puerto, estaban 
exigiendo su apertura .

A m a n te  d e  las mejoras m ateria les  quiso edificar un 
elegante  salón p a ra  las sesiones de la Legisla tura , y

i i
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al efecto se empezó á  constru ir  en la iglesia que hab ia  
sido de la Com pañía  de Jesús ,  concibiendo tam bién  
el proyecto  de que el san tuario  de las leyes tuviese  
un m agestuoso pórtico digno de su objeto, de cuya 
realización se encargó el notable arquitecto  D. José  
M. 1:5 Gutiérrez , quien es taba  ya  nom brado c a te d rá 
tico del in s t i tu to .

L a  idea del Si\ Sánchez  se llevó á cabo, aunque con 
posterioridad á su m uerte, habiendo edificado un h e r 
moso salón, que m as ta rd e  fué destruido por uno de 
los partidos políticos, v  el magnífico pórtico que ad 
miramos.

Los gobiernos im puestos á los pueblos, los despó
ticos y onerosos, cuidan a lgunas veces con exclusión 
de las mejoras m ateria les  para  acallar los clamores 
de censura  que en su contra  se levantan, logrando así 
desv iar la opinion pública, porque las mejoras m a te 
riales todos las ven, m ien tras  qne las necesidades p o 
líticas y sociales de las naciones son pocos los que las 
comprenden.

L a  prim era  adm inistración constitucional de J a l i s 
co, a tend ía  á las necesidades m orales sin desatender 
por esc ni las vias de comunicación, ni el eng rande
cimiento m ateria l  de la capital, y necesitando crearlo 
todo, establecer un gobierno en te ram ente  nuevo é 
instituciones h ás ta  entonces desconocidas, ta reas  to 
das que ocupaban por completo su atención, no por 
eso se olvidó de las mejoras materiales, pues á pesar 
de su corta  duración de menos de dos años, á esa ad 
ministración celosa y  vigilante se debe el pórtico mas 
herm oso de esta  capital.

Solo el vivo sentim iento  del patrio tism o podía sos



tener  en aquel granel tí hom bre la constancia en sus 
proyectos de m ejoras y la asiduidad en sus in te rm i
nables trabajos, y solo también un corazon tan  noble 
como el suyo podía  abrigar tan generosos sen tim ien
tos y poner en práctica tan variadas concepciones.

P e r o  á te que no era poco el amor á la patria  de 
aquel ciudadano, que por su gran talento la am aba 
con el sen tim ien to  de la justicia  y de sus propios in 
tereses. Sánchez perteneció siempre al partido libe
ral, el cual en esa época sintiendo aún los males de 
la dominación colonial, declaró injusta é inconvenien
te íruerra á los subditos de nuestra an tigua m etrópo
li; guerra  que acabó con el decreto de expulsión de 
los españoles, el cual al a rrebatarle  á M éxico brazos 
laboriosos y  fuertes  capitales, engrandeció puertos 
ex trangeros  en donde aquellos se refugiaron y cuyo 
decreto es más insostenible aún que el de Felipe  I I I  
por el que expulso  á los moriscos.

Y  por m ás que ese odio injusto era entonces g en e 
ral y á pesar de pertenecer el Sr. Sánchez al partido 
exaltado, nunca se hizo cómplice de semejantes d e 
masías, sino que lejos de eso, las censuró siempre 
exhortando á todos á la reconciliación.

E s tas  verdades  e^tán comprobadas por la alocu
ción que dirigió al pueblo el 30 de N oviem bre de 
1825, con m otivo  de la tom a de S. J u a n  de Ulúa, 
último baluarte  de la dominación española en M éx i
co, en cuya proclama después de manifestar el amor 
pátrio  que ardía  en su pecho, invitaba á mejicanos y 
españoles á la unión y á la concordia, expresándose 
en térm inos ventajosos y justos  de nuestros an ti 

4(J



47

guos colonos. E r a  to le ran te  por principios y  por ca
rácter.

P o r  de sgracia  esa activ idad incesante y  un im 
previsto  accidente le ocasionaron la m uerte  cuando 
apenas contaba cuaren ta  y  tres  años de edad y c u a n 
do aún no so cumplían dos desde que em puñara  las 
riendas del gobierno..

U n  padrastro  en un dedo de la mano derecha le 
produjo  un uñero , éste se inflamó y  le invadió todo 
el dedo, despues vino el cáncer que pronto  se estendió 
por el brazo y  llegó á  dañar  la sangre, produciéndole 
la m uerte.

V e in ticua tro  dias duró enfermo; pero no obstan te  
los agudos dolores que le a to rm en taban  siguió asis
t iendo al despacho de los negocios has ta  el 27 de D i 
ciembre. E l 29 otorgó su tes tam en to  an te  el E sc ri
bano D . Tom ás de Sandi, habiendo m andado que se 
hiciese su en tierro  en el cementerio  de Belen al pié 
de un frondoso huam uchil y  sin pom pa alguna, y  el 
dia 30 de D ic iem bre  de 182G á las ocho y  m edia de 
la noche en tregó  su a lm a á Dios, m uriendo con los 
sacram entos de la Relig ión católica que sinceram en
te y sin afectación profesaba.

M u e r te  tan  violenta fue a tr ibu ida  por sus enemigos 
á un castigo del Cielo por habe r  destinado la an tig u a  
iglesia de los jesu í ta s  á salón del Congreso; m ientras 
que sus part idarios  creyeron ver en ella el resultado 
de un envenenam iento . P e ro  más bien me parece 
que de la na tu ra leza  provino ese tr is te  suceso, sin que 
sea necesario a tr ibuirlo  ni á un milagro ni á un cri
men; pues ni se descubrió nunca la hue lla  del delito, 
ni se ha  sostenido jam ás  que  el Sr. C lem ente  X I V



ó el rev Carlos  I I I ,  'debieran su m u er t e  á la iva de 
Dios.

A l s iguiente  dia, 31 de D i c i e m b r e ,  se verificó el 
en tie rro  en el lugar  que habia  designado  y con la 
m ayor pompa, pues la e sp o n tan e id ad  del pueblo no 
podia ser contrariada.

M ás tarde  cuando se hicieron los inven tarios  de sus 
bienes, se encontró  que el valor de  los que tenía en 
G uada la ja ra ,  inclusive sus libros y su  ropa, apenas 
llegó á ¡>2,449 y los que poseia en C om pórte la  so es
tim aron  en $3,744, sum ando p o r  todo  seis mil ciento 
noven ta  y tre s  pesos. S iem pre  fue proverbial la 
honradez del Sr. Sánchez.

G rande  fue el sen tim ien to  que la noticia de su 
m u er te  produjo  no solo en G u ad a la ja ra .  sitió en la 
l iep ú b lica  entera. E n  las c iudades principales se 
t r ib u ta ro n  honras fúnebres á su m em oria : el A y u n ta 
m iento  de M éxico manifestó su sen tim ien to  do una 
m anera  solemne y  declaró que al S r.  San rhez  se h a 
bia debido principalm ente  el es tab lec im iento  de la 
República; la sociedad de Zacatecas celebró una sesión 
presid ida por el Sr. G obernador, en  la cual se p ro
nunciaron oraciones fúnebres en elogio del ilustre ja- 
lisciense; la sociedad patriótica de A guasca lien tes  i- 
gua lm en te  dedicó una sesión púb lica  para  honrar su 
memoria, habiendo pronunciado la oración fúnebre el 
célebre patricio y orador D. L u is  de  la l iosa; y en 
fin, la p ren sa d o  todo el país dió tes t im on io  del sen ti
m iento  general.

E l  30 de A bril  de 1 827 exp id ió  el Congreso del 
E s tado  un D ecreto , o r leñ an d o  se hicieran al primer 
gobernador honras fúnebrec com o antes  se h ibian
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hecho á los reyes de España; que se colocara en el 
salón de sesiones el re tra to  de tan exclarecido c iuda
dano, con una inscripción que dijese: P a tr ia ’ p a tr i ,  y 
que vistieran luto por nueve dias todos los empleados.

E n  ta l  v ir tud  se hicieron solemnísimas honras e11 
la iglesia de la M erced  en los dias 6 y 7 de S e t ie m 
bre del expresado año; tam bién en Tepio, en Sayula  
v en o tras  ciudades se hizo lo mismo.

Su  cuerpo perm aneció sepultado en Belen, en a q u e 
lla hum ild ísim a tum ba  que él mismo escogiera em pe
ñosamente, h ás ta  el mes de M arzo de 1828, pues h a 
biéndose decretado  la traslación de sus restos á la 
capilla de Pa lac io  donde se le iba á erig ir  un m o n u 
m ento conmemorativo, se exhum ó su cadáver el clia 
12 de dicho nies, an te  el Alcalde prim era consti tu 
cional y en presencia de los testigos I). Tiburcio 
H u e r ta ,  D . Jo sé  M aría  M ontero, D. F rancisco M o 
reno y D . A n to n io  Ganza, que habían sido los m is 
mos que lo sepultaron  en 31 de D ic iem bre  de 1826. 
E l cuerpo se encontró perfectam ente bien conserva 
do, aunque enjuto.

A  las cuatro  y m edia de la ta rde  salió del cem en
terio  la g ran  comitiva que conducía tan  respetables 
despojos, los cuales cataban puestos en una caja de 
plomo guardada  en otra de cedro, colocadas ambas 
en una urna  de m adera tallada, de color bronceado, 
la cual era llevada en un carro construido al efecto y 
forrado de b a y e ta  negra, con grandes crespones y o r 
las doradas; en una onda del frente se leía esta ins ■ 
cripcion: “L a  virtud fué  su ¡/itía;7 en el centro de una 
gu irna lda  de oro y de laurel, que iba al frente, estaba 
escrito: “H onor  j a é  su riqueza. y  en otra, colocada
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detras: “L a  (/loria s iyu ió  siempre &-us jxisox.” E n  el 
centro del carro y sobre un hermoso pedestal  iba la 
urna que, en ambos í ron tes t en ia  unas lápidas de 
mármol,  con estos epitafios:

“ Sánchez,  héroe  y lilósoib, aquí yace:
Murió  t ranqui lo ,  pues vivió virtuoso.
Respetad en silencio su reposo.

"Sánchez  no existe ya; mas en el mundo 
D e ja rá  de ser  g r a t a  su memoria  
Cuando no haya  vir tud,  honor  ni gloria .”

D e  los cuatro ángulos  de la urna  pendían gruesos 
cordones negros de seda, que llevaban el Gobernador ,  
el presidente  del Congreso,  el del Tribunal  y el Je te  
de las a rmas  federales.

E n  dos de los ángulos  del pedestal iban en act i tud 
de sen t imiento  el génio de la l ibertad y la diosa Mi 
nerva;  por de lan te  es taba puesta la América  llorando. 
E n  los dos ex tr emos  delanteros  del carroso ostentaban 
dos grandes  pebe te ros  que exhalaban perfume?, y en 
su rededor  se veían ¡numerables  hachas de cera en 
cendidas: t i r aban  de este carro seis preciosos caballos 
negros cubiertos  de crespón, conducidos por  seis pa
lafreneros.

I  oda la tachada  del hospital y del panteón de E e  
len estaba fúneb rem en te  decorada: sobre el corniza- 
rnento se colocó u n a  urna sepulcral y sobre ésta, una 
pirám ide de quince pies de elevación con el busto de 
P risc iliano  S ánchez , teniendo á los lados figuras ale
góricas, desde cuya  a ltura  bajaban has ta  el suelo 
cortinas negras  recogidas con lazos de laurel. En
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los espacies de ese pabellón se veían siete lápidas de 
m árm ol con estas inscripciones:

1 f3 “ Como sábio y ju s to  le colocó la m adre pa tr ia  
en la p r im era  L eg is la tu ra  nacional, y  en la c o n s t i tu 
yen te  del E s tad o .”

2 í® “ L leno  de un sagrado entusiasm o por su-ado- 
rada  pá tr ia ,  fué el padre de la Federac ión .”

3 ~ “ G obernador del E s tado  donde tuvo  su cuna/ 
la l ibe r tad ,  supo sacrificarse por e levarlo  al tem plo de 
la  g lo r ia .”

4 P “ H ijo  predilecto de M inerva  y  am ante  de la 
ju v e n tu d ,  se duolaró su padre  y su sostén, estab lec ien
do el I n s t i tu to .”

ó f  “ Su  a lm a sublime n o p o i i a  sufrir  la sujeción 
de las ideas y  por lo mismo defendió la libertad  de i m 
p re n ta .”

6 f  “ M ejoró y reformó el hospital de San  M iguel, 
dem ostrando  que el am or á la hum anidad  era  la p r i 
m era de sus v irtudes.”

7 f  “ A  par de sábio era  firme y resuelto: supo 
sostener los derechos del E s tado  en el establecim ien
to de la exclusiva.”

A llí  m ismo, an te  una  num erosa concurrencia, el S r .  
D . P e d ro  Támes, notable médico de G uada la ja ra  y  
más ta rd e  gobernador de Jalisco, pronunció un bien 
escrito discurso, d espuesde  lo cual la comitiva se puso 
en m ovim iento  liácia Palacio  donde volvieron á p ro 
nunciarse composiciones literarias, concluyendo el a c 
to con colocar la u rn a  m ortuoria  en un sencillo m o n u 
mento.

E sos fueron los honores postumos conque dos años 
despues de la m uerte  dei ilustre  Prisciliano, la socie



dad de Guada la ja ra  t r ibu tó  en recuerdo suyo; pero en 
el año de 1834 en que t r iunfó  en Jal isco el plan de 
Cuernavaca,  se verificó una  terr ible  reacción.

El  hombre  que había  sido justo,  tolerante ,  h u m i l 
de sin bajeza, religioso sin hipocresía y honrado  sin 
finjimiento, fue calumniado atrozmente.

A  él, que j am ás  negó el dogma de la Iglesia,  
que dió s iempre cul to á D ios  y que murió c r is t iana
mente,  haciendo en su t e s tamento  una s incera profe 
sión de fé, se le acusaba de hereje  y  de impío!

E l d i a l 2 d e  Agos to  de 1834, cuando en tr aba  á 
tomar  posesion del Gobierno el Sr. D .  José  A n t o 
nio Romero ,  unos cuantos  amotinados pene tra ron 
t ras  de él al salón de sesiones del Congreso, don
de enmedio de los mas groseros insultos, hicieron 
pedazos el r e t ra to  del Sr.  Sánchez,  y  aún no satisfe
chas sus mezquinas  pasiones pidieron que su cadáver  
se arrojara  del Palacio.  P o r  fortuna poco an te s  el 
Sr.  Romero  había ordenado  á un ant iguo  y leal se r 
vidor  de aquel  i lustre c iudadano l lamado D. Cornelio 
P e ñ a ,  que extrajese el cadave r  de la capilla y  lo ocul
tara. A s í  se hizo, V momentos  despues la tu rba  m u l t a  
demolía  el monumento  sepulcral  que allí le fuera l e 
vantado,  pidiendo que sus restos se t i ra ran  á la presa.

As í  también fueron profanadas las cenizas de los 
comuneros de Cast il la,  que  después de defender  sus 
fueros liberales en V i l la la r  sufrieron el suplicio; po r 
que los enemigos de la l iber tad siendo impotentes  [ja
ra  destruirla,  pues es impalpable  y exis te en todas 
par tes  como el aire, se ensañan  contra todo lo que la 
hace sensible!

E l  Sr. D. Cornelio P e ñ a ,  ayudado de su hijo el



b»\ D. José M. d , y  del sereno D. Ignacio S an d o ra l ,  
sacaron de la u rn a  en que yacían los restos respe ta 
bles, los pusieron en un cajón corriente y los escon
d ieron  h as ta  que pasó el tum ulto . E l  dia 15 los e n 
terraron  o tra  vez en B elen , sin que nadie supiese ei 
hecho ni el lugar, aunque  poniendo allí un d is t in tivo :  
el gobierno quería  que aquel cadáver  se perd iera  pa 
ra siempre í  sus p a rt idar io s  y á sus admiradores.

Allí estuvo en te rrado  aquel despojo de la m uerte, 
ignorándose hás ta  tal pun to  su paradero  que aún cor
rió la especie de que se había a b andonado  insepulto  
en  uno de los potreros de la presa. L a  magnífica u r 
na estuvo destinada  por muchos años á pesebre de 
los caballos de la  guard ia  del Pa lac io .

Vergonzoso fue aquel motin que bien pudo re p r i 
m irse y  que solo tuvo  por objeto el profanar una 
tum ba. Con razón censuraba  este hecho duram ente  
el Sr. Tornel y decía: “ L a  filosofía y  la religión 
condenarán pe rp e tu am en te  que se tu rb e  la silenciosa 
paz de los sepulcros, porque los restos del hom bre que 
murió pertenecen á la t ierra , la calificación de sus a c 
ciones á la posteridad y su juicio á D ios .”

En  Setiem bre  de 184G una comision del A y u n t a 
miento de es ta  capital, se presentó  al Sr. gobernador 
interino D. J u a n  N. Cumplido pidiéndole que antes 
de que se perd iera  la memoria del sitio donde e s ta 
ba ocultam ente  sepultado el Sr. Sánchez, y  pa ra  
trasladarlo  al lugar designado por la ley, m andara  
levantar una minuciosa información judicial; á tan  
justa solicitud accedió el gobernador, encontrándose 
su sepulcro donde dijeron que estaba los mismos que 
lo habían enterrado, y  como el R. P .  Dr. D. F r .  I s i 
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dro Gazcon,  C om e nda do r  de la Merced,  ofreciera; 
en ese convento asilo sí los restos de aquel íntegro 
gobernante,  se verificó la nueva exhumación el diaO 7
17 de Octubre de 184G sin aparato alguno y sin 
que se supiese, por  temor  de otra  profanación. 
U n  año estuvieron depositadas las cenizas en hs capi
lla de Belen,  has ta  que el dia 27 de Noviembre de  
1847 á las seis de la tarde, fueron t ras ladadas en un 
coche por  los Sres. J e f e  político I). Ignacio Salcedo 
Morelos,  D.  J u a n  J o s é  l a m e s ,  D. Ignacio A g u i r r e  
y ’el Lic. D.  Franci sco  Arroyo,  á dicho convento de  
la Merced,  donde después de una ceremonia religiosa 
se gua ida ion  en una bóveda que ¿e cerro al instante.

Tal  es la historia del Exelei it ísimo Sr. Guberna  
dor  D. Priscilian** Sánchez,  cuya historia es tambiem 
la del engrandec imiento de Jalisco, que debido á sus 
heroicos esfuerzos se colocó como el pr imero en la 
Federación mejicana. Su temprana muer te  no fue 
una pérdida local, sinó (pie la nación entera  sufrió sus 
consecuencias. L a  Federación,  resul tado en pa r te  
de sus t rabajos  incesantes, á los pocos años de su fa- 
l lecimiento, cayó eh el desconcierto; con algunas ex 
cepciones. los hom bres  niénos capaces se encargaron 
de la adminis t ración, y no pudo resistir á los a taques 
de ios central istas que  redoblaban sus esfuerzos mien
t ra s  mas débil se mostraba el part ido federalista, con
cluyendo por  derrocar  esta forma dt- gobierno, y  dan 
do con e^to pretesto  para que se perdiera la extensa 
provincia de Tejas.

L a  caída de la Federación no se debió á la opinión 
del país, que nunca la rechazó; ni á que fuera inade
cuada, sinó á c ircunstancias extrañas y accidentales,



entre  las que debe contarse  la de haber  encomendado 
su establecimien to y sostén al Gral.  San ta  Arma, el 
más incapaz de comprenderla .

E l  e lemento colonial hab ia  ejercido en el país un  
ex traordinar io  predominio,  pa ra  que en un momento 
queda ra  suprimido, y  el carácter  peculiar  de la gue r  
ra de independencia  hab ia  hed ió  que los hombres pú* 
blicos no se e jerci taran en las cuestiones prácticas del 
Gobierno.

M ás  bien á esas y  á otras  causas debe atr ibuirse U 
caida de la .Federación y las poster iores revoluciones 
políticas, pues como decía  m uy  bien el Sr.  Sam per  
hace veinte anos:

“ N o  vacilamos en  ati rmar  que la situación política 
y social de México, h a  sido la más deplorable de H i s 
pano América,  no obs tan te  que las demás Repúbl icas  
lian pasado t am bién  por  numerosas revuel tas  y  ca 
(asirotes. P e r o  las cosas de México lio se parecen á 
las de ningún otro pueblo americano:  allí ha  habido 
algo peor  que insurrecciones,  traiciones, miserias y 
catástrofes; ese a lgo  es la descomposición social, la 
putrefacción de c ie r tas  clases y de los gobiernos........”

Y  cuando se desa tó  ese funesto torbellino, ya  no 
encontró en su pues to  al Sr.  Sánchez,  que habría  h© 
olio mucho en favor  de la paz y de los buenos pr inci
pios.

E l Gobierno del E s tado , con el fin de t r ib u ta r  un 
nuevo hom enaje  á su memoria, expidió en 25 de J u 
nio de 1801 una  c ircu la r  recordando sus em ine .ite  
servicios, m andando  que su re tra to  se pusiera encías 
principales oficinas, “á fin, decía, de que conserván
dose ese retrato , la p resente  generación agradecida á



los servicios del patriarca de la l ibertad en Jalisco, 
tenga siempre ante la vista para imitarlo, ol más aca
bado modelo de toda suerte de vir tudes  cívicas.

El Exilio. Sr. Sánchez vivió siempre con la mayor 
modestia y como he dicho ya, encargó que su sepul
cro fuese humi lde; el sentimiento popular hizo por 
entonces imposible su mandato; pero un triste desti
no vino á realizarlo años despues: lioy en el lugar 
donde descansan sus cenizas no se ve ni un monumen
to, ni una cruz, ni una inscripción siquiera. Su r e 
cuerdo es no obstante imperecedero, v el Estado 
guarda su nombre entre los de los genios que solo 
han vivido para procurar su bienestar.


